PROYECTO DE RESOLUCION
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires expresa su reconocimiento hacia la abnegada y arriesgada labor desplegada por el personal de pilotos y mecánicos dependientes de la Superintendencia de Seguridad de Servicios y Operaciones Aéreas pertenecientes al Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, quienes intervinieron en la sofocación de los extensos incendios de pastizales que afectaron  la región continental e insular del nordeste bonaerense en los pasados meses de abril, mayo y junio de 2008. Dicho personal estuvo integrado por los Pilotos: Inspector Eduardo Gutiérrez, Inspector Gabriel Rodríguez,  Inspector Gustavo Condorí, Capitán Gustavo Etcheverry, Capitán Víctor Arévalo y Teniente 1º Diego Valle. Asimismo el personal de mecánicos comprendió a los agentes: Teniente Ricardo Tebes, Subteniente Oscar Soria y Sargento Luciano Basílico
FUNDAMENTACION
Los Incendios de pastizales afectaron 70.000 hectáreas del Noreste de la Provincia de Buenos Aires y sur de Entre Ríos. En el lugar trabajaron más de 1000 bomberos voluntarios pertenecientes a las Federaciones 2 de Junio, Bonaerense, Provincia de Buenos Aires, Entre Ríos y Córdoba.

Los Bomberos voluntarios  combatieron los incendios junto a la Prefectura Naval y a la Policía Bonaerense. 

Los focos de incendio en el Delta del Paraná comenzaron el 5 de abril y al principio eran solo tres.

Luego de la primera alerta, los bomberos fueron a la zona y al llegar descubrieron un foco que, en pocas horas, se extendió a otras islas a la altura de Zárate, Baradero y de la localidad entrerriana de la Lechiguana. La humareda también se extendió a la ruta 9 ocasionando numerosas tragedias y accidentes viales.

"Están ardiendo árboles y pastizales. Hay mucho humo y el aire se volvió irrespirable”, coincidían los bomberos al regresar para realizar los relevos. Los voluntarios trabajaron con todos sus elementos, profesionalismo y la entrega que caracteriza a esta fuerza pero la tarea parecía interminable ya que a lo largo de los días se seguían suscitando focos de incendios intencionales.

Los bomberos voluntarios eran trasladados en helicópteros y embarcaciones ya que una de las complicaciones más grandes eran los accesos al lugar debido a la enorme cantidad de vegetación, al terreno pantanoso (donde a veces el agua llega a un metro de profundidad) y al humo que dificultaba la visibilidad.

Trabajaron con látigos y machetes para poder liberar el camino y en la zona de Baradero debieron realizar ataques por tierra desde unos terraplenes artificiales. Para facilitar la coordinación de las tareas se creó un comando de operaciones en el Club de Planeadores de la ciudad de Zárate, otro en el kilómetro 110 de la ruta 12 y uno más en Baradero.
Las pérdidas son lamentables ya que el Delta del Paraná es el segundo humedal más grande de Sudamérica, con una extensión de 14.000 kilómetros cuadrados y 320 kilómetros de longitud y posee una gran biodiversidad, animales protegidos y en peligro de extinción. El incendio alcanzó tal magnitud que obligó a cortar el tránsito en varias rutas y autopistas de la provincia de Buenos Aires, el puente que une Rosario con Victoria y rutas de Santa Fe y Entre Ríos. El humo llegó a la ciudad de Buenos Aires, a su área metropolitana y a ciudades del sur de Uruguay.

Distintos factores se juntaron de manera trágica, ocasionando colisiones. El humo, la velocidad y la niebla hicieron que en el mes de abril se produjeran choques múltiples que terminaron con la vida de muchas  personas, dejando un saldo mucho mayor de heridos y numerosas pérdidas materiales.

En conjunto y con una meta común trabajaron más allá de sus fuerzas físicas y a contrarreloj para apagar los focos de incendio, situación agravada por la sequía de los últimos meses.

Queremos manifestar nuestro respeto a todos aquellos que se brindaron solidaria y profesionalmente haciendo honor al lema que los guía: desinterés, sacrificio y valor.

Por los motivos expuestos, solicito de las Señoras y Señores Legisladores acompañar con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE RESOLUCIÓN
Datos: www.bomberosvoluntarios.org.ar
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